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Señoras, Señores
Como es de conocimiento general, el tema de la Educación constituye uno de los pilares esenciales sobre los cuales la Masonería Chilena – desde su fundación en 1862 - ha construido históricamente su mirada de país desde el cual proyecta su obra en beneficio de la sociedad y las personas. La historia de América en general y de Chile en particular, registra  notables aportes que insignes masones han hecho en materia educacional y que hoy se constituyen en acicate para que en los albores de este nuevo milenio, nuestros esfuerzos individuales y colectivos vayan más que nunca, dirigidos a la búsqueda y propuesta de soluciones que coadyuven a enfrentar los desafíos del sector, desde la perspectiva del mundo laico   . Estamos viviendo momentos de inestabilidad e incertidumbre en todos los ámbitos del acontecer humanos, momentos que trascienden fronteras geográficas, políticas y culturales y que nos colocan grandes desafíos sobre todo desde la perspectiva ética y moral del humanismo laico al que representamos por definición. De allí la importancia de esta invitación que, junto a otras instituciones y personas, nos cursa el Honorable Presidente de la Comisión de Educación de la Cámara Alta, Senador Alejandro Navarro y sus distinguidos miembros para entregar opiniones acerca del Proyecto de Ley General de Educación que da cuenta de un tema central para el futuro del país. Agradezco esta oportunidad a través de quién me representa por encontrarme en Australia, cumpliendo tareas institucionales comprometidas por este Gran Maestro de la Gran Logia de Chile para el presente año, en materia internacional.

La metodología sugerida para esta sesión y los tiempos asignados me impulsan  a precisar aspectos a nuestro juicio relevantes que dan cuenta de algunas carencias o énfasis que a mi modo de ver deben profundizarse en el texto definitivo de la Ley General de Educación:

1.-
El marco de antecedentes que contiene el Mensaje Nº 55-355 con el que su Excelencia la Presidenta de la República inicia la presentación del Proyecto que establece la Ley General de Educación, sin duda da cuenta de nuevos desafíos que por su magnitud y trascendencia nos obligan a dar una mirada distinta a los grandes temas de país, especialmente porque Chile no ha podido superar logros esperados en materia de calidad y equidad de nuestro sistema educativo, fundado en un primer concepto susceptible de debate: la Libertad de Enseñanza. Pero no una Libertad de Enseñanza ejercida  como una imposición de visiones particulares y dogmáticas, sino como una manera digna de optar con autonomía por una vía preferente de desarrollo espiritual . En esa perspectiva, observamos carencias de énfasis en materia de Libertad de Conciencia. Este derecho inalienable debe ir acompañado de políticas de estado que garanticen el ejercicio de los valores, principios e ideales personales – y familiares – en una atmósfera educativa humanista y laica y en consecuencia pluralista, donde la libertad de culto se refleje en los fundamentos del currículum escolar, dando opciones para que los educandos puedan elegir fundamentos para sus proyectos de vida. No se trata de que los planes y programas se adecuen a la profesión de fe de quienes se están formando bajo un Proyecto Educativo determinado –y muy particularmente en un PEI municipalizado o subvencionado - sino contrariamente, se trata más bien de promover una oferta que haga luces acerca de la naturaleza espiritual del hombre, más allá de creencias particulares. Para la Masonería, los principios del Laicismo son irrenunciables y resultan de la más cara trascendencia para la formación del ser humano y en consecuencia para el sustento ético de un sistema educativo libertario. Creemos que dichos preceptos deben profundizarse en el Título Preliminar “Normas Generales” , Párrafo Nº1, “Principios y Fines de la Educación”.

2.-
Es un acierto, sin duda, estructurar una Ley General de Educación que asiente la continuidad e interactividad del sistema, sus niveles, su evaluación y la naturaleza de sus requerimientos mínimos en materia de aseguramiento de la calidad en su carácter permanente y transversal. Creemos que este énfasis obliga al estado a proveer los recursos  necesarios para incorporar segmentos sociales que hoy están al margen de  los grandes procesos de cambio al que aspira la sociedad chilena en la materia, sea por razones económicas, culturales e incluso geográficas. Nada se habla de esta carencia y de estos grupos marginados: Tercera Edad; Grupos de Riesgo, Sectores de alta Vulnerabilidad. Estimamos necesario que este marco de referencias sea considerado en el Artículo 3º del Proyecto de Ley, a objeto que se constituya en la base conceptual del concepto “Equidad” del Sistema Educativo. Como complemento, este marco de referencias no contempla un problema a futuro en relación con las políticas de inmigración, que irredargüiblemente se constituirá en un escenario complejo para los Programas de Integración que ya hoy comienzan a percibirse. Tras este comentario hay una preocupación que involucra un necesario cambio cultural que debe generar las condiciones para una revisión profunda de los objetivos y contenidos de las asignaturas, en su nivel, relacionadas con las Ciencias Sociales, especialmente las Geografías del Desarrollo Humano y las Historias Nacionales. No se observan en el proyecto de ley, visiones claras respecto de las grandes orientaciones curriculares de los llamados “Nuevos Desafíos”, lo que contrasta con los detalles y especificidades de la orgánica que da origen a la Superintendencia de Educación, al Consejo Nacional de Educación y a la Agencia de Calidad. Creemos que esas especificidades deben estar detalladas en los Reglamentos respectivos, a fin de no tener que intervenir legislativamente situaciones que son de mero trámite.

3.-
Siendo tan relevante el concepto Calidad, no encontramos suficiente su marco conceptual. La Ley debe reflejar la importancia que tiene el aseguramiento de la Calidad en las características y facultades que sobre su evaluación tienen los organismos que se proponen para el logro de los propósitos y objetivos de un nuevo paradigma educacional. No se mencionan significativamente los procesos de Acreditación y cuando se refieren conceptos como Certificación, Calificación de los Aprendizajes, Licenciamiento y otros, se verifican con relevancia en educación superior y no así en educación parvularia, básica y media. Creemos que la Ley General de Educación debe abordar con claridad meridiana el tema de la fe pública y los mecanismos de aseguramiento de la Calidad en la educación formal como resultado esperado del proceso formativo. Al respecto nuestra preocupación está vinculada a un concepto sostenido en la mesa de conclusiones de nuestras Jornadas sobre la educación chilena llevadas a cabo en Enero pasado por la Gran Logia de Chile: ese concepto está referido a la relación entre Etica y Educación. Se señalaba allí “ parece ser evidente el simple hecho que la ética ha dejado de cumplir un papel fundamental en el llamado “resultado” de la educación, usualmente caracterizado por la disponibilidad de mano de obra productiva y disciplinada..  Los requerimientos de la sociedad en el ámbito de la producción material han empezado a dominar totalmente el proceso educacional, haciendo primar en el mismo su hálito materialista y eficientista.  Se llega a preguntas como: para qué formar a los jóvenes en filosofía, en historia del pensamiento, en artes o en los estudios sociales, si lo que efectivamente importa son las matemáticas, las comunicaciones y las ciencias, todo aquello que siendo sin duda relevante, contribuya directamente a hacer mejor las cosas materiales.. Por ello, los planes y programas se alejan cada vez más de los principios y cualidades buscadas en el ser humano para su plena realización como tal, para relegar su envolvimiento a lo típico y……. productivo”

Al vincular sistémicamente los continentes Etica y Educación, nos preocupa centralmente el concepto de hombre, el resultado al que aspiramos como sociedad, en relación al concepto de hombre, un hombre crítico, reflexivo, fraternal y tolerante. Creemos que los fundamentos de la nueva Ley deben abrir causes a esta mirada del hombre y la sociedad del futuro. 

4.-
Respecto de los Deberes y Derechos de los distintos actores de la Comunidad Educativa, observamos una posición demasiado indefinida sobre todo en el rol del Profesor, del Liderazgo Directivo, del Sostenedor y de los canales de participación de la Comunidad Educativa en los procesos constructivos del Proyecto Institucional y especialmente en la construcción de compromisos basados en procesos de autorregulación, es decir de una verdadera cultura de participación. Siendo el proceso de autorregulación un logro de alta relevancia para los fines estratégicos de calidad y equidad en educación, no hay una sola mención al respecto. Creemos que en ese sentido, el proyecto no avanza en esa dirección, predominante en los procesos de modernización educacional a nivel mundial. Este tema toca dos aristas que a nuestro juicio deben abordarse en el marco de la discusión de la nueva ley, sobre todo en lo atingente a las facultades de la Superintendencia y de la Agencia de Calidad: el tema del Lucro y el tema de la Evaluación de los Profesores.
· Las políticas y mecanismos de Aseguramiento de la Calidad deben sin duda garantizar el progreso de los procesos de mejoramiento en la gestión escolar, como un todo. De allí la importancia de la autoevaluación en el marco de modelos de Acreditación que van más allá de los resultados cuantitativos del proceso formativo que suele ser certificado en Chile. No es posible evaluar la calidad sólo en el marco de resultados. Es necesario que toda la Comunidad Escolar se someta periódicamente a prácticas de acreditación. De este modo cada agente que protagoniza el hecho educativo, lo hace en el marco de una autoevaluación fundada en la confianza y la 
transparencia: El o los sostenedores en el marco de la administración de fondos que total o parcialmente los provee el Estado, Los docentes directivos, en el contexto del liderazgo académico – DEBEN SER LIDERES-, los profesores que conducen el proceso de aula y generación de experiencias de aprendizaje, en fin cada recurso humano que forma parte de la unidad educativa. No parece ser sólo un problema de evaluación de la calidad docente. Más bien parece que es necesario asumir que una institución educacional es un órgano vivo, en cuya fisiología cada sistema y cada órgano juega un rol fundamental e irrenunciable.

· Siguiendo la misma lógica, creemos recomendable que el Estado a través de mecanismos al efecto, disponga medidas de fiscalización de los recursos financieros de toda unidad educativa que reciba parcial o totalmente fondos no sólo derivados de subvenciones, sino además de todos aquellos recursos derivados de financiamientos concursables sean estos públicos o privados. El resultado en beneficio del mejoramiento de la gestión estratégica y académica, al concebirlo desde una perspectiva global, sinérgica  puede sin duda arrojar mejores logros en un contexto de validez y confiabilidad.

Finalmente y respecto de la formación docente, estimamos fundamental hacer efectiva la Acreditación de las Carreras de Pedagogía. Creemos que – sin vulnerar la especificidad de los proyectos de Carrera- no se le ha dado cobertura al tema en el Proyecto tenido a la vista. No concebimos una Ley promotora de la calidad y la equidad de la educación que no se pronuncie sobre la materia.
Honorables Senadores, es aspiración de quienes represento, que las opiniones vertidas sean útiles al propósito de esta invitación.

RICARDO RAMIREZ DELGADO

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACION

GRAN LOGIA DE CHILE
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